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Constanza Toro, Coordinadora de Políticas de Género de nuestra Corporación. dio cuenta de lo que ha sido este proceso que inició 
la Cámara y los desafíos que vienen. .. 

La Cámara de Diputadas y Diputados de Chile es pionera en diversas materias y no solo a nivel nacional. Quizás no nos damos 

cuenta o simplemente no queramos ver lo, no obstante, las acciones de la Corporación en materia de integración, t ransparencia, 

comunicaciones, medio ambiente y ahora último en lo que a polít icas de género se refiere son reconocidas. 

Constanza Toro es la Coordinadora de Polít icas de Género de nuest ra Corporación y como ta l dio cuenta de lo que ha sido este 

proceso que inició la Cámara y los numerosos desafíos que vienen. 

¿A t u juicio cuál ha sido la importancia de conta r con un protocolo y una persona Coordinadora de las Políticas de Género de la 

Cámara de Diputadas y Diputados? 

Creo que el proceso que se inició en la Cámara de Diputadas y Diputados, al const ituir un grupo de t ra bajo para la elaboración de 

un protocolo interno que regulara como abordar el acoso sexual fue important ísimo. En parte. ese proceso respondió a una 

preocupación generalizada en el país. que se vivió con mucha fuerza en las Universidades, pero también en otras inst ituciones 

públicas, como en el Poder Judicial. La Cámara de Diputadas y Diput ados no podía quedar ajena a ese movimiento y es digno de 

destacar el liderazgo que en ese momento t uvo la ex Presidenta, diputada señora Maya Fernández, quien promovió este trabajo de 

fo rma ser ia y t ransversa l a todas las bancadas polít icas . 

... y surge el Protocolo 

Claro. f ruto de ese t rabajo. se aprueba el Protocolo con el que contamos hoy. lo que en primer luga r constit uye un hito simbólico de 

mucha importancia. En ese sent ido. es un mensaje de uno de los poderes del Estado, que declara fuerte y claro que el acoso sexual 

no es admisible y que todos y todas debemos garant izar el desar rollo de espacios libres de discriminación. Pero además define qué 

debemos entender por acoso sexual; distingue conductas leves, de las menos graves, graves y gravísimas; prevé medidas de 

protección a las víctimas; y establece un procedimiento de sanción en caso de que se incurra en conductas de acoso. 

Pero el protocolo no solo se limita al aspecto sa ncionator io, también se quiso instaurar un régimen de prevención del acoso sexual, 

y es ahí donde cobra importancia la figura de la Coordinadora o Coordinador de Polít icas de Género. Si bien esta persona tiene la 

responsabilidad de recibir las denuncias y activar los proced imientos previstos en el protocolo, su rol debe abarca r también la 

difusión de este inst rumento y la coordinación de campa i'ías de sensibilización y capacitación. Y aunque por el momento este ca rgo 

no es de dedicación excl usiva. como sería deseable en el futuro, el hecho de que exista un espacio institucional para comenzar el 

desarrollo de políticas de género al interior de la Cámara de Diputadas y Diputados, marca un antes y un después en cuanto a 

compromiso con la equ idad de género. 

¿Qué acciones se han llevado a cabo y cuáles esperas ejecuta r. por ejemplo, en concient ización del tema? 

La pri mera tarea que asumí como Coordinadora fue la de difundir el Protocolo de Prevención y Sanción del Acoso Sexual. Para ello 

se utilizaron todos los canales disponibles. Pero dado que una de las características más dest acadas del protocolo es que resulta 

aplica ble a todas y todos los que t rabajamos al interior de la Cámara, incluyendo diputados, diputadas. t rabajadores, asesoras, 

periodistas, entre otros. se enca rgó la publicación de 650 copias del protoco lo, en formato de cuadern illo institucional, las que 

fueron distribu idas a cada funcionario y fu ncionaria, a los diputados y diputadas, a integrantes de los equipos parlamenta rios, etc. 

De ese modo se garant izó que la difusión fuese allá de eventua les barreras digitales y que este cuerpo normativo fuese 

t ransversalmente accesible y conocido. 



Y también rea liza ron jornadas de debate ... 

Adicionalmente, como parte del t rabajo de sensibilización y capacitación en torno al acoso sexual, se organizó una Jornada de 

Debate, en donde se abordó la prevención y sanción del acoso sexual desde diversas perspect ivas. Dicha jornada contó con la 

pa rt icipación de diputadas y diputados. y con la intervención de destacadas expositoras que relataron la experiencia de prevención 

y sanción del acoso sexual en el ámbito académico, en las polít icas públicas y en la sociedad civi l. El resultado de esta f ruct ífera 

jornada de reflexión fue posteriormente recogido en un Cuadern illo Hemiciclo de la Academia Par lamenta ria, publicación en 

donde se pueden consultar las exposiciones de las académicas, autoridades y act ivistas invitadas. así como el debate que se generó 

con el públ ico asistente. 

También estamos en este momento desarrollando el Pr imer Concurso de Cuentos y Ensayos sobre la Mujer y su rol actual. Esta 

act ividad busca abrir una instancia de part icipación para todos los trabajadores y t rabajadoras del Congreso Nacional, generando 

espacios de diá logo y sensibilización. Lo que compart imos el martes pasado en el Acto de Reconocimiento a las funcionarias y 

t rabajadoras de la Cámara de Diputadas y Diputados nos demuest ra que hay mucha riqueza humana en nuestro personal y es 

importante ir abriendo espacios para que ésta sea debidamente reconocida y pueda seguir desarrollándose. 

¿Y qué es lo que v iene? 

En cuanto a act iv idades por desarroll ar, hay muchas ideas que se están barajando y para las cuales confío en que tendré el apoyo 

no solo de las autoridades. sino sobre todo de las diversas unidades de t rabajo y de las muchas y val iosas mujeres que t rabajan en 

la Cámara de Diputados y Diputados. Por mencionar algunas. ya he conversado la posibilidad de generar añches informativos 

sobre el contenido del protocolo. que de forma sencilla y didáctica logren reforzar el mensaje del mismo; también se buscará 

generar charlas a los distintos escalafones para recoger eventuales dudas e inquietudes, entre otras act iv idades que están 

planeadas pa ra el t ranscu rso de este año. 

¿A tu juicio cómo ha sido la recepción de las personas que trabajan en la Cámara en cuanto a la instauración de un protocolo y que 

se cuente con una unidad que coordine las políticas de género? 

Creo que en términos generales la recepción ha sido posit iva. Pa rte de esto, se debe a que se hizo un t rabajo participat ivo durante 

la redacción del protocolo, invitando a las Asociaciones de Fu ncionarios y Funciona r ias y a los y las Periodistas que t rabajan al 

interior de la Cámara pa ra que entregaran sus comentar ios y sugerencias respecto al texto que se estaba t rabajando. De todas 

fo rmas, durante estos procesos de t ransformación institucional - y la implementación del protocolo es pa rte de este proceso- es 

natu ra l que existan ciertos temores. Por eso es tan importante cont inuar con el t rabajo de capacitación y sensibilización, ser 

recept ivo de las inquietudes que puedan surgir, pero ser muy claros respecto de la tolerancia cero que exist irá en torno al acoso 

sexual. Y al mismo t iempo, aprovechar este trabajo para el desarrollo de otras polít icas de género que vayan más allá de la 

prevención y sanción de l acoso. Nuevamente. contar con un cargo de coordinación de políticas de género, es el pri mer paso para 

lograr ese t rabajo colaborat ivo. 

¿Crees que estas acciones deben ser acompa i'íadas de un cambio en la cultural de nuestra sociedad y en especíñco de la cultura 

organizacional de nuestra Corporación? 

Sin duda. Como mencionaba antes, desarrollar un conjunto sólido de polít icas de género en la Cámara de Diputadas y Diputados 

implica un proceso profundo de t ransformación inst ituciona l. Y como todo proceso de cambio, exige energía, compromiso y t iempo 

pa ra ir adecuándose. Pero lo importante es que ya comenzó y es irreversible. por lo que debemos ir generando las condiciones para 

que se consolide. Pa ra ello se necesita la colaboración de todas y todos. 

¿Existe alguna unidad similar en ot ros congresos o en Chile? 

Existen y parte de las act ividades desarrolladas estos meses como Coordinadora de Polít icas de Género ha sido también ir 

generando las redes que nos permitan aprovechar al máx imo estas sinergias. En ese sent ido. ya he tomado contacto con las 

personas a cargo en los Congresos de Argent ina, Costa Rica y México. así como en organismos bilaterales, como ParlAméricas, 

EuroSociA L y la Unión Interpar lamentaria. Tenemos proyectos en curso y otros por desarrollar, que nos permit irán compartir 

información y experiencias en pos de generar mejores polít icas de género para nuestra Cámara de Diputadas y Diputados. 


